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C I R C U L A R 
Constituida oportunamente, con 

arreglo a los preceptos del Decreto 
de 31 de julio último, la Junta Admi
nistrativa del Instituto Provincial de 
Higiene, que en nombre de la Man
comunidad municipal formada por 
los Ayuntamientos de la provincia 
tiene a su cargo su administración, 
y hecha entrega por la Excma. D i 
putación Provincial del material e 
instalaciones de la Institución, como 
asimismo de la liquidación y rela
ción de créditos a su favor, se co
municó por la Secretaría-Adminis
tración de la Tunta a cada uno de los 
Ayuntamientos deudores el importe 
de sus descubiertos, interesándoles 
se pusieran al corriente en el pago 
de los mismos, con el fin de poder 
atender a las obligaciones y necesi
dades a cargo de la Junta. 

Algunos Ayuntamientos han teni
do en cuenta esta excitación y han 
liquidado, totalmente o en parte, sus 
descubiertos; pero como los ingre
sos realizados no alcanzan la cuantía 
necesaria para atender a las necesi
dades tan urgentes y perentorias 
como son, entre otras, la adquisición 
de nuevas ambulancias para reponer 
las que se utilizan actualmente, al
guna de las cuales se halla casi in
servible, me creo en el deber de re
cordar a los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos que se hallan en des
cubierto por el contingente del uno 
por ciento de sus presupuestos, la 
obligación que tienen, como Orde
nadores de pagos de las Corporacio-
ciones municipales, de disponer sean 
ingresadas en la Administración de 
la Junta (Gobierno Civil) las canti
dades adeudadas. 

Espero de los señores Alcaldes de 
los Ayuntamientos morosos será 
atendida esta indicación, para no 
verme en el caso de tener que de
cretar procedimientos de apremio 

(Núm. 3.748) 

Por el Jefe de la Sección de Fa
milias numerosas, del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, se dice a este 
Gobierno Civ i l lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: En la Gaceta del 18 
del corriente se publica la Orden de 
este Ministerio de fecha 9 de octu
bre pasado, por la que se deniega el 
subsidio a familias numerosas resi
dentes en esa provincia, y con el fin 
de que tengan conocimiento de esta 
disposición todos los' interesados, 
este Ministerio ha dispuesto que, 
además de su publicación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de esa provincia, se 
sirva ordenar a los Alcaldes respec
tivos comuniquen a aquéllos por es
crito dicha resolución, manifestán
doles al propio tiempo la fecha de la 
Orden, fecha de la Gaceta en que se 
publica y número que les correspon
de en la relación de denegados.» 

L o que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas y público 
conocimiento. 

Madrid, 1 de diciembre de 1931. 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 3.743) 

4.a División Hidrológico-forestal 

M O N T E S P R O T E C T O R E S 

A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 11 de las Instrucciones 
aprobadas para la formación del 
Catálogo de Montes Protectores 
(<Gaceta» del 26 de febrero de 1931), 
se hace saber que el día 7 del próxi
mo mes de diciembre se dará prin
cipio en el término de Rascafría, de 
esta provincia, a los trabajos de re
conocimiento que al efecto debe 

Kracticar el Ingeniero del Cuerpo de 
lontes, afecto a esta División, don 

Manuel Isasa. 
Se hace público a fin de que los 

interesados puedan concurrir a este 
reconocimiento, si lo estiman con
veniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1931. 
E l Ingeniero Jefe, Flaviano García 
Monge. 

(Núm. 3.692) 

Ministerio de Trabajo 
y Previsión 

E L P R E S I D E N T E D E L GOBIER
NO D E L A R E P U B L I C A E S P A 
ÑOLA. 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren sabed: 

Q U E L A S C O R T E S CONSTITU
Y E N T E S , en funciones de Sobera
nía Nacional, han decretado y san
cionado la siguiente 

L E Y 

Jurados mixtos profesionales 
Artículo 1.° L a organización mix

ta profesional regulada por la pre
sente ley comprende las institucio
nes que a continuación se expre
san: 

Turados mixtos del trabajo indus
trial y rural. 

Jurados mixtos de la propiedad 
rústica. 

Jurados mixtos de la producción y 
las industrias agrarias. 

n 
Jurados mixtos del trabajo indus

trial y rural 
Art . 2.° Los Jurados mixtos del 

trabajo industrial y rural son institu
ciones de derecho público encarga
das de regular la vida de la profe
sión o profesiones y de ejercer fun
ciones de conciliación y arbitraje en 
los grupos que se expresan en el ar
tículo 4.° 

Queda Igualmente incluido dentro 
de esta Ley el trabajo a domicilio, 
entendiendo por tal el que ejecutan 
los obreros en su morada u otro lu
gar libremente elegido por ellos, sin 
la vigilancia del patrono por cuenta 
del cual trabajan ni de representan
te suyo y del que reciben retribu
ción por la obra ejecutada. 

En tal sentido se considerarán pa
tronos del trabajo a domicilio los fa
bricantes, almacenistas, comerciar-
tes, etcétera, los contratistas, sub-
contratistas y destajistas que encar
guen trabajo a domicilio, pagando a 
tarea o destajo, dando o no los ma
teriales y útiles de trabajo. 

Art . 3 .° Los Jurados mixtos se 
crearán por el Ministerio de Trabajo 
y Previsión por iniciativa propia o a 
instancia de parte, en la forma y 
con las atribuciones que se señalan 
en esta Ley. 

Art . 4 .° A los efectos de la orga
nización de los Jurados mixtos, los 
trabajos y profesiones industriales y 
agrícolas se clasifican en los grupos 
siguientes: 

1. ° Industrias del mar.—Pesca. 
Almadrabas. 

2. ° Industrias agrícolas y fores
tales.—Agricultura en general. Ga
nadería. Explotaciones forestales y 
agrícolas. Preparación de la madera 
en los lugares de extracción. Cor
cho. Industria corcho-taponera. Re-
sinación. Leña y carbones vegeta
les. Cedacería. Cestería. Espartería. 
Arboricultura. Horticultura. Selvi
cultura. Apicultura. Cultivo y elabo
ración del tabaco. 

3. ° Industrias de la alimenta
ción.—Molinería. Galletas y pastas 
alimenticias. Panadería. Carnes y 
embutidos. Conservas de todas cla
ses (carnes, pescados, frutas, horta
lizas, leche, etcétera), aceites y gra
sas. Azucareras. Mantequería y que
sería. Chocolatería. Pastelerías. Con
fiterías. Fabricación de alcoholes, 
vinos, vinagre y licores. Destilerías 
y otras industrias relativas a bebi
das. Cervezas y gaseosas. Hielo ar
tificial. 

4. ° Industrias, extractivas.—Mi
nas, sal inas, alumbramiento de 
aguas. 

5. ° Siderurgia y metalurgia.— 
Fábricas metalúrgicas. Fabricación 
de lingotes, planchas, chapas, flejes, 
barras, hierros perfilados y otras va
riedades empleadas en las indus, 
trias. Blindaje, tubos para cañones-
proyectiles, tubos soldados y sin sol
dar. En general, variedades" de pri
meros productos metalúrgicos de 
cobre, hierro, plomo, estaño, cinc y 
demás metales y aleaciones. 

6. ° Pequeña metalurgia.—Cons
trucciones metálicas, elementos de 
arquitectura siderúrgica, talleres de 
fundición (a cubilote o crisol) de hie
rro y otro metales. Aceros especia
les. Calderería. Maquinaria de va
por, combustión interna, hidráulica, 
etc. Organos y accesorios. Talleres 
mecánicos o a mano de herrería, ce
rrajería y ajuste. Metalistería. He
rramientas para la industria y traba
jo. Objetos de cinc, lata, palastro, 
etc. Objetos de lujo, dorados y pla
teados, en bronce y otros metales. 
Estampación. Galvanoplastia, boto
nes, corchetes, escudos, aaornos, 
etc. Telas metálicas, cadenas, cla
vos, tornillerfa, alfilería, trefilería y 
cablería metálicas. Fábricas de ar
mas de fuego y blancas. Cuchillería 



(de mesa e industria). Balanzas, bás
culas, pesas, arcas para caudales, 
objetos de lampistería y fontanería. 
Aparatos de ventilación y calefac
ción. Orfebrería. Joyería. Bisutería. 
Relojería. 

7.° Material eléctrico y científico. 
Instrumentos, aparatos y material 
para producción, transmisión y mo
dificación de energía eléctrica y de 
alumbrado. Optica. Fotometría. To
pografía. Astronomía. Meteorología. 
Música. Medicina, Cirugía. Instru
mentos para medir y pesar. Mate-
nal de enseñanza y laboratorio. 

Industrias químicas. Fabri
cación de productos químicos utili
zados en las artes, industrias, farma
cias y agricultura. Cuerpos quími
cos de origen mineral, vegetal o ani
mal; gases, ácidos y sales. Aceites y 
grasas lubrificantes, barnices, colo
res, bujías, jabones, cerillas, colas, 
lejía, abonos, esencias y perfumes. 
Subproductos de la destilación de la 
hulla. Refinerías. Pólvoras y explo
sivos. Caucho. Celuloide y simila
res. Papel y cartulina. Cartón: pro
ducción y manufacturas. Pieles y 
cueros (curtidos, peletería). Objetos 
de acero y piel. Papeles y cartones. 

9. ° Industrias de la construcción. 
Canteras. Fabricación o preparación 
de toda clase de materiales pétreos 
o férreos, aplicables a las obras te
rrestres, o hidráulicas; cementos, 
piedras, mármoles, mosaico y pie
dra artificial; alfarería y cerámica; 
vidrio y cristales. Todos los de la 
edificación, incluyendo la decora
ción, ventilación e higiene de los 
edificios. Carpintería de a rmar . 
Construcción y conservación de ca
minos, canales, puertos, obras hi
dráulicas, etc. 

10. Industria de la madera.— 
Ebanistería. Sillería y tapicería. Tor
neros en madera, hueso y marfil. 
Tallistas. Trabajos en la madera. 
Aserradurías mecánicas. Carpinte
ría. Tonelería. Molduras. Escultura. 
Marquetería. 

11. Industrias textiles.—Algodo
nera, lanera, cañamera, yutera, Uñe
ra y sedera; aprestos. Encajes bor
dados, pasamanería, terciopelos, ta
pices y, en general, toda clase de te
jido. Fabricación de cuerdas. 

12. Industrias de confección, ves
tido y tocado.—Guarnicionería. Za
patería. Colchonería. Sombrerería y 
Gorrería. Confección de ropas de 
todas clases. Otras industrias rela
cionadas con el vestido (guantes, 
cinturones, corsés, abanicos, para
guas, bastones, etc). Tintorerías, la
vado y planchado. Flores. Plumas. 
Otras industrias relacionadas con el 
tocado. 

13. A rtes gráficas y Prensa. — T i -
pografía, litografía, grabado, foto
grafía y demás procedimientos de 
reproducción gráfica. Editoriales. 
Prensa periódica, Encuademación. 

14. Transportes ferroviarios.— 
Todos los servicios, industrias y tra
bajos relacionados con las explota
ciones ferroviarias. 

15. Otros transpoiies terrestres. 
16. Transportes marítimos y aé

reos. 
17. Agua, gas y electricidad.— 

Servicios de producción y distribu
ción. 

18. Comunica iones.—Servicio 
de comunicación postal, telegráfica, 
telefónica e inalámbrica. 

19. Comercio en general. —Alma-
cenes. Despacho al por mayor y al 
por menor. 

20. Hostelería. — Hoteles. Fon
das. Restaurantes. Cafés. Bares. 
Cervecerías. Tabernas. Otros esta
blecimientos semilares. 

21 Servicios de Higiene.—Baños. 

Peluquería. Limpiabotas. Otros ser
vicios de higiene y aseo. 

22. Banca, Seguros y oficinas. 
23. Espectáculos públicos. 
24. Otras industrias y profe

siones. 
Art . 5.° A cada uno de los gru

pos del artículo anterior correspon
derá normalmente un Jurado mixto 
provincial del Trabajo, que podrá 
subdividirse en Secciones para su 
mejor funcionamiento. Asimismo, y 
a petición de los elementos interesa
dos, podrán agruparse en un Jurado 
mixto provincial profesiones y ofi
cios que corresponden a grupos dis
tintos de los enumerados en el ar
tículo 4.°j siempre que existan cir
cunstancias justificativas d e esa 
agrupación, dimanadas de la homo
geneidad de funciones industriales, 
similares o de la misma naturaleza, 
de su coordinación en un conjunto 
económico o de la relación directa 
de su actividad profesional, median
te una acción simultánea y concu
rre t̂e en la obra de la producción. 

Dentro del srupo 24.—«Otras in
dustrias y profesiones varias»—po
drán crearse Jurados mixtos de los 
trabajos u oficios no mencionados 
en los demás grupos del artículo 4.° 

Art . 6.° E l Ministerio de Trabajo 
y Previsión podrá también determi
nar en alguno o algunos de los gru
pos profesionales comprendidos en 
el artículo 4.° las demarcaciones de 
orden geográfico que considere de 
mayor eficacia para la organización 
mixta de que se trata. 

Art . 7.° A los efectos de la ma
yor economía y simplificación posi
ble, el Ministerio de Trabajo y Pre
visión estará facultado para agrupar 
varios Jurados mixtos del Trabajo, 
designando para estas agrupaciones 
un solo presidente, vicepresidente y 
secretario, siendo también comunes 
todos los servicios administrativos. 

Art . 8.° Las secciones de que 
pueda componerse cada Jurado mix
to del Trabajo funcionarán con au
tonomía e independencia o bien en
lazadas y sometidas al pleno del pro
pio Jurado, siendo el Ministro quien 
fijará en todo caso, teniendo en 
cuenta las modalidades de la indus
tria y los deseos de las propias re
presentaciones del oficio, la forma 
de actuación del organismo mixto. 

Art . 9.° Los Turados mixtos del 
Trabajo se compondrán de seis vo
cales patronos y de seis obreros, 
efectivos, y de igual número de su
plentes. Si un Jurado mixto está in
tegrado por varias secciones, podrá 
cada una de ellas constar sólo de 
cuatro vocales patronos y de cuatro* 
obreros, y de igual número de su
plentes, y, en todo caso, el Ministe
rio de Trabajo y Previsión autoriza
rá, según lo juzgue conveniente, el 
aumento o disminución del número 
de vocales, teniendo en cuenta las 
peticiones de los dos elementos pro
fesionales y la importancia de la in
dustria u oficio que representa el or
ganismo mixto. 

Ar t . 10. Cu indo las secciones de 
un Turado mixtJ hayan de funcionar 
sometidas al propio Turado como ór
gano superior mixto, cada sección 
designará dos representantes de los 
patronos y dos de los obreros, con 
sus respectivos suplentes, los cuales 
formarán el pleim del Jurado mixto 
del Trabajo. 

III 
Del procedimiento electoral de los 

Jurados mixtos 
Art . 11. Para los efectos de la 

constitución de los Jurados mixtos 
se considerarán como Asociaciones 
profesionales patronales en el traba
jo industrial: 

a) Las constituidas con arreglo 
a las leyes, por voluntad de los aso
ciados. 

b) Las Sociedades civiles o Com
pañías mercantiles que ordinaria
mente ocupen 100 o más obreros. 

c) Las Sociedades civiles o Com
pañías mercantiles que ocupen 50 o 
más obreros, si se trata de minas o 
industrias emplazadas aisladamente 
o de profesiones intelectuales. 

Se considerarán A s o c i a c i o n e s 
obreras las formadas con arreglo a 
las leyes y exclusivamente por tra
bajadores intelectuales y manuales, 
para la defensa o fomento de los in
tereses profesionales del oficio, tra
bajo o grupo de ellos, a que se refie
ra el Jurado mixto o sección del 
mismo. 

Art . 12. Se considerarán como 
Asociaciones patronales y obreras, 
en el trabajo rural: 

A) Como Asociaciones de patro
nos, las integradas por personas de
dicadas por su cuenta a las explota
ciones agrícolas y que se propongan 
ya como objeto principal, ya como 
uno de tantos, la defensa de sus in
tereses en tal sentido, y las Socieda
des civiles o mercantiles que ocupen 
ordinariamente más de 50 obreros 
en sus explotaciones agrícolas. 

B) Como Asociaciones obreras, 
las constituidas por trabajadores del 
campo que perciban como retribu
ción asalariada de su mano de obra 
100 jornales al año, por los menos, 
aun cuando sean a la vez pequeños 
propietarios o arrrendatarios. 

Art . 13. L a elección de los voca
les, patronos y obreros de los Tura
dos mixtos del Trabajo, se hará por 
las Asociaciones patronales y obre
ras, respectivamente, en la indus
tria, oficio, servicio, trabajo o gru
po de ellos, cuando reúnan ias con
diciones señaladas en los artículos 
anteriores y siempre que, además se 
hallen incluidas en el Censo electo
ral social del Ministerio de Trabajo 
y Previsión. 

A este objeto, cuando haya de 
constituirse un Jurado mixto se 
abrirá un plazo de veinte días para 
que puedan solicitar su inscripción 
en el referido Censo cuantas entida
des lo soliciten, llenando los requisi
tos legales. 

Art . 14. Convocada una elección 
y en el día señalado oficialmente 
para la celebración de la misma, las 
votaciones se verificarán en el seno 
de cada Asociación patronal u obre
ra, conforme a las reglas que a con
tinuación se expresan: 

a) En la elección para los Jura
dos o secciones del mismo que ha
yan de regular el trabajo industrial 
y el trabajo a domicilio, las votacio
nes para la representación patronal 
se verificarán en el seno de cada 
Asociación de las mencionadas en el 
apartado a) del artículo 11, conce
diéndoles un voto cuando sus aso
ciados ocupen hasta 100 obreros, y 
un voto más por cada 100 o fracción 
de 100 que exceda de dicho número. 
Si se trata de Asociaciones profesio
nales, patronales, de minas o indus
trias emplazadas aisladamente, o de 
profesiones intelectuales, tendrán un 
votocuandosusasociados ocupen has-
aoOobreros, v uno más por cada50o 
fracción de 50. Las del apartado b) 
tendrán un voto cuando ocupen 100 
obreros, y uno más por cada 100 o 
fracción de 100 que exceda de dicho 
número. Las del apartado c), un 
voto cuando ocupen 50 obreros, y 
uno más por cada 50 o fracción de 50. 

b) En la elección para los Jura
dos o secciones de los mismos, que 
hayan de regular el trabajo rural, las 
votaciones para la representación 

patronal se verificarán concediendo 
a cada Asociación de las indicadas 
en el apartado a) del artículo 12 un 
voto cuando sus asociados ocupen 
hasta 100 obreros, y un voto más por 
cada fracción de 100. Las Socieda
des civiles o mercantiles tendrán un 
voto por cada 50 obreros que ocu-
pen con carácter permanente, y un 
voto más por cada fracción de 50. 

c) En las Asociaciones servirá de 
censo el registro de socios de las 
mismas, interviniendo en la elec
ción, en aquellas queabarquen indus
trias, oficios o trabajos varios, sólo 
los socios adscritos al trabajo o gru
po de ellos a que el Jurado se refiera. 

d) Las votaciones se verificarán 
dentro de cada Asociación obrera de 
las reconocidas como tales por la 
Ley, con arreglo a lo que prevengan 
sus estatutos o reglamentos, con la 
presencia de un representante de la 
autoridad. 

e) * Cada elector podrá votar un 
número de candidatos igual al de los 
Vocales de su clase que hayan de 
ser elegidos. 

f) E l escrutinio y la proclama
ción los harán los delegados provin
ciales del Trabajo, en el local de las 
Delegaciones, a cuyo efecto, los or
ganismos que ha\Tan intervenido en 
la elección les remitirán las actas 
parciales de votación; debiendo asi
mismo asistir al acto del escrutinio 
un representante autorizado de cada 
Asociación o entidad, con todos los 
documentos justificativos de la lega
lidad de las elecciones verificadas. 
E l delegado provincial del Trabajo 
dará lectura a las actas parciales re
cibidas, computando los votos que 
en ellas aparezcan en favor de la 
candidatura o candidaturas que se 
presenten, proclamando a los quere-
sulten con mayoría y haciendo cons
tar en el acta ele la proclamación las 
reclamaciones y protestas que se 
formulen. 

g) E l Delegado provincial eleva
rá el expediente con su informe al 
Ministerio de Trabajo y Previsión 
en el término de diez días, pudiendo 
en el mismo plazo recurrirse por los 
interesados ante el Ministerio, quien 
resolverá en definitiva, oyendo al 
Consejo de Trabajo, sin que la tra
mitación de dicho recurso paralice 
el funcionamiento del Turado mixto 
de que se trate. 

h) Cuandorealizadalaelección pa
ra elegir los Vocales patronos de los 
jurados mixtos del Trabajo, hubiere 
empate entre dos o más candidaturas, 
se formará la representación del Ju
rado con las candidaturas empata
das, sacando el primer nombre de 
una de ellas, después el segundo y 
así sucesivamente, alternando, y em
pezando por la candidatura votada 
por la Asociación, Asociaciones o 
entidades que empleen mayor nú
mero de obreros, aunque el número 
de votos que le corresponda sea el 
mismo. Si se trata de empates pro
ducidos entre candidaturas votadas 
por asociaciones o entidades de ca
rácter obrero, se procederá a repe
tir la elección, y si nuevamente re
sultase empate, se seguirá para for
mar la representación en el Jurado 
el mismo procedimiento que para 
los patronos, teniendo en cuenta que 
el primer nombre sea el primero de 
la candidatura votada por la Aso
ciación o Asociaciones que, aun ha
biendo tenido el mismo número de 
votos que las demás, cuente en su 
censo mayor número de asociados. 

Art. 15. Si solicitada la constitu
ción de un Jurado mixto del Traba
jo por una Asociación profesional | 
no se inscribiese en el plazo regla
mentario ninguna correspondiente a 



la representación opuesta, se podrá, 
por excepción, elegir los vocales de 
[a clase no asociada mediante elec
ción directa de los patronos u obre
ros del oficio de que se trate. A este 
efecto, comprobada la no inscrip
ción, el Ministerio de Trabajo y Pre
visión ordenará al Delegado provin
cial que, previa la opo-tuna convo
catoria, a la que se dará la mayor 
publicidad posible, verifique la elec
ción en el local de la Delegación 
provincial, acreditándose la locali
dad de los electores mediante la cé
dula de vecindad o cualquier otro 
documento justificativo. 

La votación será secreta y por pa
peleta, certificando el resultado el 
delegado provincial con los mismos 
requisitos para la proclamación y re
cursos que se señalan en el art. 14. 

Art. 16. Cuando covocada de es
te modo una de las dos representa
ciones tampoco acudiese a la elec
ción y no se lograra el funciona
miento del Turado por la resistencia 
sistemática e inmotivada de los pa
tronos u obreros de la industria, tra
bajo u oficio de que se trate, a de
signar a los vocales de su clase, po
drán nombrarlos de oficio el Minis
terio de Trabajo y Previsión. 

Art. 17. Los vocales patronos y 
obreros y sus suplentes habrán de 
pertenecer como patronos u obreros 
ala industria o industrias, profesión, 
trabajo u oficio a que se refiera el Ju
rado o la Sección. En las sociedades 
civiles y compañías mercantiles, el 
concepto del patrono se hará exten
sivo a los gerentes, administradores 
o personas designadas por las com
pañías que realicen funciones más 
análogas a las de Gerencia o Admi
nistración, siempre que no .figuren 
en concepto de obrero o empleado 
en el Censo de la profesión. 

IV 
De la constitución y atribuciones de 

los Jurados mixtos 
Art. 18. Los presidentes y vice

presidentes serán nombrados a pro
puesta unánime de los vocales patro
nos y obreros del Jurado mixto o 
agrupación administrativa de Jura
dos mixtos, formada por el Ministe
rio de Trabajo y Previsión, con arre
glo al artículo 7.° 

Si los vocales patronos y obreros 
del Jurado mixto o agrupación admi
nistrativa de Jurados mixtos no se 
pusieran de acuerdo para la pro
puesta, la designación la hará el M i 
nisterio de Trabajo y Previsión, pre
via la presentación de ternas por ca
da uno de dichos elementos profesio
nales del Jurado, y por el delegado 
provincial del Trabajo. 

Los secretarios serán nombrados 
por el Ministro de Trabajo y Previ
sión, previo concurso en que se exi
jan conocimiento de la vida indus
trial o agraria y la legislación social. 

E l Ministro de Trabajo designará 
también libremente el personal ad
ministrativo de los Jurados mixtos. 

Art. 19. Serán atribuciones de 
los Jurados mixtos del Trabajo: 

1.° Determinar para el oficio o 
profesión respectiva las condiciones 
generales de reglamentación del tra
bajo, salarios, fijación del plazo mí
nimo de duración de los contratos, 
horarios, horas extraordinarias, for
ma y requisito de los despidos y de 
todas las demás de la reglamenta
ción referida, que servirán de base a 
los contratos individuales o colecti
vos que puedan celebrarse. 

En el Trabajo rural, los furados 
mixtos determinarán también cuanto 
se refiere al alojamiento de los 
obreros que no estén a jornal seco. 

(CONTINUARA) 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

Carreteras.—Reparación 
Hasta las trece horas del día 10 de 

diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fo
mento y en todas las Jefaturas de 
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras 
de reparación de explanación y 
firme con riego superficial de alqui
trán y betún asfáltico de los kilóme
tros 23,500 al 26 de la carretera de 
Alcorcón a San Martín de Valde-
iglesias, cuyo presupuesto asciende 
a 79.881,88 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras y siendo la fian
za provisional de 2.396,00 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 15 de diciembre a las diez 
horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en la Jefatura de Obras públicas de 
Madrid, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6. a (3,60 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este 
requisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7), y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 (Gace
ta del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

Madrid, 28 de noviembre de 1931. 
E l Director general, José Salmerón 
García . 
CONDICIONES particulares y eco

nómicas que, además de las facul
tativas correspondientes y de las 
generales aprobadas por Real de
creto de 13 de marzo de 1903, por 
Real orden de 8 de julio de 1902 y 
por Real decreto de 16 de mayo 
de 1925, han de regir en la contra
ta de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego su
perficial de alquitrán y betún asfál
tico de los kilómetros 23,500 a 26 
de la carretera de Alcorcón a San 
Martín de Valdeiglesias, provincia 
de Madrid. 
1 . a E l rematante quedará obliga

do, bajo la penalidad que determina 
el artículo 51 de la Ley de Contabi
lidad vigente, a otorgar la corres
pondiente escritura ante Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del tér
mino de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación en la Ga
ceta de Madrid de la adjudicación 
definitiva y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pa
go de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Mfidrid y en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia donde radique la 

obra, así como el resguardo del de
pósito definitivo, consignado como 
fianza a disposición del lltmo. señor 
Director general de Obras Públicas, 
en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, en metálico o efectos de 
la Deuda Pública, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, con
sistente en el.5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuere por la cantidad que 
haya servido de tipo a la subasta o 
con una baja que no exceda del cin
co (5) por ciento (100) de dicha can
tidad. Si la baja excede del cinco (5) 
por ciento (100 )del tipo de subasta, 
la fianza consistirá en el importe de 
dicho cinco por ciento, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

2. H Cuando el contratista haya 
ejecutado obra por valor del veinti
cinco por ciento del presupuesto, le 
será devuelto el exceso de la fianza 
prestada sobre el tipo del 5 por 100. 

3. " E l resto de la fianza no será 
devuelto al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación 
definitivas y se justifique el pago to- ¡ 
tal de la contribución de subsidio in- ' 
dustrial y de los daños y perjuicios 
si los hubiere con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales. 

4. a Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de sesenta días, a contar desde la fe
cha de la publicación en la Gaeta 
de Madrid de la adjudicación defini
tiva, y deberá quedar terminada en 
el plazo de seis meses a contar del 
comienzo de las obras. 

5. a A l contratista se le abonará 
en el año 1931 la obra correspon
diente a 7.983 18 pesetas y en el año 
1932 la correspondiente a las pese
tas 71.893,70 restantes. 

L a obra ejecutada en cada uno de 
los plazos parciales, deberá con
traerse a tramos de carretera com
pletamente terminados, con sujeción 
a las instrucciones que dicte la Tefa-
tura de Obi as Públicas. 

S i llegase el término de estos pla
zos parciales o del plazo único para 
la ejecución total de la obra sin que 
la correspondiente a ellos haya sido 
ejecutada, se le requerirá por escri
to, fijando uno nuevo de dos meses 
para que la realice, y si trascurri
da la prórroga no se ejecutase la 
obra correspondiente, será rescindi
do el contrato con pérdida de la fian
za, sin que se admita al contratista 
reclamación alguna ni se reconozca 
otro dcrechoqueel abono de la canti
dad de obra ejecutada, con arreglo a 
las condiciones facultativas y el re
cibo de los materiales acopiados que 
siendo necesarios para la obra, estén 
al pie de ella, así como los medios 
auxiliares que puedan ser de utilidad 
para la continuación de la misma, 
que se abonarán por la Administra
ción al precio en que contradictoria 
y oportunamente hubieran sido tasa
dos, con el descuento del 10 por 11)0 
por cada año de empleo y siempre 
que su estado de conservación sea 
perfecto. 

6. a Los gastos de comprobación 
del replanteo, de inspección y de l i 
quidación serán de cuenta del con
tratista y se descontarán de las cer
tificaciones mensuales o de la liqui
dación, con sujeción a lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de septiem
bre de 1926, y aclarado por Real or
den de 9 de septiembre de 1927. 

7. a Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo a lo que re
sulte de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero una vez hecho el 
descuento a que se refiere la» condi

ción siguiente: su abono se hará en 
metálico en la Tesorería de Hacien
da de la provincia donde radican las 
obras, con cargo al Capitulo y ar
tículo correspondientes del Presu
puesto vigente y a los de los presu
puestos sucesivos. Podrá, sin em
bargo, sustituirse el abono en metá
lico, en todo o en parte, por el de tí
tulos del empréstito o Deuda que se 
emita para las atenciones del Presu
puesto extraordinario, según se ex
presa en la proposición. En este ca
so no será aplicable lo dispuesto en 
las condiciones 8.a y 9. a s< >bre abono 
de mayor cantidad de obra ejecuta
da que la correspondiente a cada 
plazo o al total. 

8. a E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayi >r escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo 
no tendrá derecho a que se le abone 
en un plazo parcial mayor suma que 
la que corresponda a la valoración 
de contrata de las obras a ejecutar 
en dicho plazo parcial, de la que se 
deducirá la parte correspondiente a 
la baja que se obtenga en la subasta, 
y el descuento a que se refiere la 
condición 6. a. Por lo tanto, los dere
chos que el artículo 40 del pliego de 
condiciones generales, concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
como base de las fechas de las cer
tificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

9. a Si en algún plazo parcial ex
cedieran los importes d¿ las certifi
caciones de las obras ejecutadas de 
la cifra total consignada en el Presu
puesto del Estado para obras por 
contrato, dejarándesatisfacerseaque-
llas para las subastas últimamente 
hechas, por orden de antigüedad, las 
cuales serán de abono en el siguien
te ejercicio, sin derecho a devengar 
intereses de demora por esta causa. 

10. E n cumplimiento del artículo 
5.° de la ley de 19 de marzo de 1912r 

se hace constar la existencia del cré
dito indispensable para esta obliga
ción según certificación expedida en 
17 de octubre de 1931 por la Ordena
ción de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio. 

11. Regirán para esto contrato 
los preceptos a que se refiere la ley 
de 14 de febrero de 1907, relativa a 
la protección debida a la industria 
nacional, los Reales decretos de 20 
de junio y 12 de julio de 1902, el Real 
decreto ley deSdemarzo 1929 y Real 
orden de 7 del mismo mes y año. re
ferentes al contrato de trabajo con 
los obreros, y lo legislado sobre el 
retiro obrero y accidentes del traba
jo, y las demás diposiciones dictadas 
o que en lo sucesivo se dicten, que 
sean aplicables acerca del régimen 
de trabajo. 

12. A) Los licitadores están obli
gados a declararen las proposiciones 
que presenten, las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extra
ordinarias que se utilicen dentro de 
los límites legales por los obreros de 
cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras 
o servicios, siendo desde luego de
sechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tirios que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en 
que las obras hayan de realizarse, fi
jados por los organismos paritarios 
profesionales constituidos con arre
glo al Decreto ley de 2o de noviem
bre de 192o, sobre organización cor
porativa nacional o por convenios 
colectivos de trabajo entre las Aso
ciaciones patronales y obreras, o 
bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y 



trabajadores de los correspondien
tes oficios o profesiones. 

B) Es obligación de los rematan
tes presentar a las entidades públi
cas que hubiesen realizado la adjudi
cación de las obras o servicios, antes 
del comienzo de éstos el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas pol
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado con las 
firmas del concesionario o contratis
ta y del representante que los obre
ros designen. Un ejemplar quedará 
en poder de cada uno de los signata
rios y el otro será el que se presente 
a las entidades públicas adjudicantes 
de las obras, las cuales remitirán co
pia del mismo al Ministerio de Tra
bajo y Previsión, dentro de los cinco 
días siguientes y archivarán el origi
nal, del que expedirán gratuitamente 
y en papel común, las certificaciones 
que en cualquier tiempo les fueren 
solicitadas por los interesados o por 
los órganos de la Administración pú
blica. 

C) Los contratistas quedan obli
gados a entregar a cada obrero que 
en ella se emplee, una cartilla en que 
consten la obra o servicio público de 
que se trate, el nombre del obrero o 
empleado, servicios que estos pres
ten u oficio que ejerzan y la fecha 
del contrato de trabajo a que se re
fiere el apartado anterior. En dicha 
cartilla se consignarán todas las l i 
quidaciones de salarios que se hagan 
al obrero, con separación de las re
muneraciones correspondientes a la 
jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiese traba
jado. 

Madrid, 28 de noviembre de 1931. 
E l Director general, Tose Salmerón. 

Modelo de proposición 
D . ... vecino de ... provincia de ... 

según cédula personal número ... 
c o n domicilio en ... provincia 
de ... calle de ... número ... enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid con fecha ... de ... último, 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de 

, provincia de . . . 
. . . ., se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (1) 

(1) Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; peroad-
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por lo que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se 
añade alguna cláusula. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real Orden de 
26 de marzo de 1929. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.-867) 

Hasta las trece horas del día 10 de 
diciembre^ se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fo
mento y en todas las Jefaturas de 
Obras públicas de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme con riego profundo de betún 
asfáltico de los kilómetros 22 y 
23 de la carretera de Las Rozas 
a E l Escorial, cuyo presupuesto as
ciende a 192.740,00 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de 
ocho meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras y siendo la 
fianza provisional de 5.782 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 15 de diciembre, a las diez 
horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en la Jefatura de Obras públicas de 
Madrid, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (3,60 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el D) del mismo Real decreto ley. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre-
creto de 24 de diciembre de 1928 
(Gaceta del día siguiente) y disposi
ciones posteriores. 

Madrid, 28 de noviembre de 1931. 
E l Director general, Tose Salmerón 
García. 
CONDICIONES particulares y eco

nómicas que, además de las facul
tativas correspondientes y de las 
generales aprobadas por Real de
creto de 13 de marzo de 1903, por 
Real orden de 8 de julio de 1902 y 
por Real decreto de 16 de mayo de 
1925, han de regir en la contrata 
de las obras de reparación de ex
planación y firme con riego pro
fundo de betún asfáltico de los ki 
lómetros 22 "y 23 de la carretera 
de Las Rozas a E l Escorial, pro
vincia de Madrid. 
1* E l rematante quedará obliga

do, bajo la penalidad que determina 
el artículo 51 de la Ley de Contabi
lidad vigente, a otorgar la corres
pondiente escritura ante Notario que 
designed Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término 
de treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación en la Gaceta 
de Madrid de la adjudicación defini
tiva, y previa presentación de los 
documentos que acrediten el pago 
de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Madrid y en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia donde radique la 
obra, así como del resguardo del de
pósito definitivo, consignado como 
fianza a disposición del Ilustrísimo 
señor Director general de Obras pú
blicas, en Madrid, en la Cafa gene
ral de depósitos, en metálico o efec
tos de la Deuda pública, al tipo asig

nado por las disposiciones vigentes, 
consistente en el cinco por ciento 
del importe del presupuesto de con
trata, si la adjudicación fuere por la 
cantidad que haya servido de tipo a 
la subasta, o con una baja que no 
exceda del cinco (5) por ciento (100) 
de dicha cantidad. Si la baja excede 
del cinco (5) por ciento (100) del tipo 
de subasta, la fianza consistirá en el 
importe de dicho cinco por ciento, 
aumentado en la tercera paite de la 
diferencia entre el mismo y la baja 
ofrecida. 

2. a Cuando el contratista hay'a 
ejecutado obra por valor del veinti
cinco por ciento del presupuesto, 
le será devuelto el exceso de la fian
za prestada sobre el tipo del cinco 
por ciento. 

3. a E l resto de la fianza no será 
devuelto al constratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación 
definitivas y se justifique el pago to
tal de la contribución del subsidio in
dustrial y de los daños y perjuicios, 
si los hubiere, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 65 del pliego 
de condiciones generales. 

4. * Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de sesenta días, a contar desde la fe
cha de la publicación en la Gaceta 
de Madrid de la adjudicación defini
tiva, y deberá quedar terminada en 
el plazo de ocho meses, a contar 
del comienzo de las obras. 

5. a A l contratista se le abonará 
en el año 1931 la obra correspon
diente a 19.274,00 pesetas, y durante 
el año 1932, la correspondiente a 
las 173.466,00 pesetas restantes. 

L a obra ejecutada en cada uno de 
los plazos parciales, deberá con
traerse a tramos de carretera com
pletamente terminados, con sujeción 
a las instrucciones que dicte la Jefa
tura de Obras públicas. 

S i llegase el término de estos pla
zos parciales o del plazo único, para 
la ejecución total de la obra, sin que 
la correspondiente a ellos haya sido 
ejecutada, se le requirirá por escrito 
fijando uno nuevo de dos meses, pa
ra que la realice y si transcurrida la 
prórroga no se ejecutase la obra co
rrespondiente, será rescindido el 
contrato, con pérdida de la fianza, 
sin que se le admita al contratista 
reclamación alguna ni se reconozca 
otro derecho que el abono de la can
tidad de obra ejecutada, con arreglo 
a las condiciones facultativas y el 
recibo de los materiales acopiados, 
que, siendo necesarios para la obra 
estén al pie de ella, así como los me
dios auxiliares que puedan ser de 
utilidad para la continuación de la 
misma, que se abonarán por la A d 
ministración al precio en que con
tradictoria y oportunamente hubie
re sido tasados, con el descuento del 
diez por ciento por cada año de em
pleo y siempre que su estado de 
conservación sea perfecto. 

6. a Los gastos de comprobación 
del replanteo de inspección y de l i 
quidación, serán de cuenta del con
tratista y se descontarán de las cer
tificaciones mensuales o de la liqui
dación, con sujeción a lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de septiem
bre de 1926 y aclarado por Real or
den de 9 de septiembre de 1927. 

7. a Se acreditará mensualmente 
al contratista, el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo a lo que re
sulte de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero, una vez hecho el 
descuento a que se refiere la condi
ción siguiente: su abono se hará en 
metálico en la Tesorería de Hacien
da de la provincia, donde radican 
las obras, con cargo al capítulo*y ar
tículo correspondientes del Prtsu-

puesto vigente y a los de los Presu. 
puestos sucesivos. Podrá sin embar-
go, sustituirse el abono en metálico 
en todo o en parte, por el de títulos 
de empretisto o deuda que se emita 
para las atenciones del Presupuesto 
extraordinario, según se exprese en 
la proposición. En este caso, no será 
aplicable lo dispuesto en las condi-
ciones 8.a y 9. a, sobre abono de ma
yor cantidad de obra ejecutada que 
la correspondiente a cada plazo o al 
total. 

8. a E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria, para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho a que se le abone 
en un plazo parcial, mayor suma que 
la que corresponda a la valoración 
de contrata, de las obras a ejecutar 
en dicho plazo parcial, de la que se 
deducirá la parte correspondiente a 
la baja que se obtenga en la subasta 
y elaescuento a que se refiere la 
condición 6. a. Por lo tanto, los dere
chos que el artículo 40 del pliego de 
condiciones generales, concede al 
contratista, no se aplicarán partien
do como base de la fecha de las cer
tificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

9. a Si en algún plazo parcial, ex
cedieran los importes de las certifi
caciones de las obras ejecutadas de 
la cifra total, consignada en el Pre
supuesto del Estado para obras por 
contrata, dejarán de satisfacerse 
aquéllas para las subastas última
mente hechas, por orden de antigüe
dad, las cuales serán de abono en el 
siguiente ejercicio, sin derecho a 
devengar intereses de demora por 
esta causa. 

10. En cumplimieuto del artícu
lo 5.° de la Ley de 19 de marzo de 
1912, se hace constar la existencia 
del crédito indispensable para esta 
obligación, según certificación expe
dida en 17 de octubre de 1931, por 
la Ordenación de Pagos, por obliga
ciones de este Ministerio. 

11. Regirán para esta contrata, 
los preceptos a que se refiere la Ley 
de 14 de febrero de 1907, relativa a 
protección debida a la industria na
cional, los Reales decretos de 20 de 
junio y 12 de julio de 1902, el Real 
decreto-Ley de 5 de marzo de 1929 
y Real orden de 7 del mismo mes y 
año, referentes al contrato de traba
jo con los obreros y lo legislado so
bre el retiro obrero y accidentes del 
trabajo y las demás disposiciones 
dictadas o que en lo sucesivo se dic
ten, que sean aplicables acerca del 
régimen del trabajo. 

12. A) L o s licitadores están 
obligados a declarar en las proposi
ciones que se presenten las remune
raciones mínimas que percibirán 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se utili
cen, dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y catego
ría de los que hayan de ser emplea
dos en las obras o servicios, siendo 
desde luego desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas, sean inferiores a los tipos 
que la sazón rijan en las zonas o lo
calidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijados por los organis
mos paritarios profesionales consti
tuidos con arreglo al Decreto-ley de 
26 de noviembre de 1926, sobre Or
ganización corporativa nacional o 
por convenios colectivos de trabajo 
entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizados ert los 
contratos individuales entre empre
sarios y trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones. 

B) Es obligación de los rematan
tes presentar a las entidades públi-



cus que hubiesen realizado la adju
r a c i ó n de las obras o servicios, an
tes del comienzo de éstas, el contra
to de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código del Trabajo de 
¿ de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptua
bas por la citada disposición, se con
signarán los plazos en que habrán 
de realizarse los pagos de los jorna
les. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado con las 
firmas del concesionario o contratis
ta y del representante que los obre
ros designen. Un ejemplar quedará 
en poder de cada uno de los signa
tarios y el otro será el que se pre
sente a las entidades públicas adju
dicantes de las obras, las cuales re
mitirán copia del mismo al Ministe
rio del Trabajo y Previsión, dentro 
de los cinco días siguientes, y archi
varán el original, del que expedirán 
gratuitamente y en papel común las 
certificaciones que en cualquier 
tiempo les fueren solicitadas por los 
interesados o por los órganos de la 
Administración pública. 

C) Los contratistas quedan obli
gados a entregar a cada obrero que 
en ella se emplee una cartilla en que 
conste la obra o servicio público de 
que se trate, el nombre del obrero o 
empleado, servicio que éstos pres
ten u oficio que ejerzan y la fecha 
del contrato de trabajo a que refiere 
el apartado anterior. En dicha carti
lla se consignarán todas las liquida
ciones de salarios que se hagan al 
obrero, con separación de las remu
neraciones correspondientes a la jor
nada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiese traba
jado. 

Madrid, 28 de noviembre de 1931. 
El Director general, José Salmerón. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia de 

según cédula personal número | 
con domicilio en provincia de 1 

calle de número enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid con fecha de ... últi
mo, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en pública subastas de las 
obras de 

provincia de se compromete á 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (1) 

(1) Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría, empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
i-feriores a los tipos fijados por la 
Junt i creada por Real orden de 26 
de marzo de 1929; 

(Fecha y firma del proponente), 
(E. -862) 

Hasta las trece horas del día 10 de 
diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
óe Carreteras del Ministerio de Fo
mento y en todas las Jefaturas de 

Obras públicas de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme con riego profundo de betún 
asfáltico de los kilómetros 25,500 a 
27,800 de la carretera de Las Rozas 
a E l Escorial, cuyo presupuesto 
asciende a 230.506,00 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el pla
zo de catorce meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 6.91*5 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 15 dt diciembee a las diez ho
ras .-

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en la Jefatura de Obras públicas de 
Madrid, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6. a (3,60 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 (Gace
ta del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

Madrid, 2S de noviembre de 1931. 
E l Director general, José Salmerón 
García. 
CONDICIONES particulares y eco

nómicas, que, además de las fa
cultativas correspondientes y de 
las generales aprobadas por Real 
decreto de 13 de marzo de 1903, 
por Real orden de 8 de julio de 
1902 y por Real decreto cíe 16 de 
mayo de 1925, han de regir en la 
contrata de las obras de repara
ción de explanación y firme con 
riego profundo de betún asfáltico 
de los kilómetros 25,5' jó a 27,M0ü de 
la carretera de Las Rozas a E l Es
corial, provincia de Madrid. 
1.a E l rematante quedará obliga

do, bajo la penalidad que determina 
el artículo 51 de la Ley de Contabi
lidad vigente, a otorgar la correspon
diente escritura ante Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del término de 
treinta días, contados desde la fecha 
de la publicación en la Gaceta de 
Madrid de la adjudicación definiti
va, y previa presentación de los do
cumentos que acrediten el pa^o de 
los derechos de inserción del anun
cio de subasta en la Gaceta de Ma
drid y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia donde radique la obra, así 
como del resguardo del depósito de
finitivo, consignado como fianza a 
disposición del limo. Sr. Director 
general de Obras públicas, en Ma
drid, en la Caja general de Depósi
tos, en metálico o efectos de la Deu
da pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, consistente 
en el cinco por ciento del importe 
del presupuesto de contrata, si la ad
judicación fuere por la cantidad que 

haya servido de tipo a la subasta, o 
con una baja que no exceda del cin
co (5) por ciento (100) de dicha can
tidad. S i la baja excede del cinco (5) 
por ciento (100) del tipo de subasta, 
la fianza consistirá en el importe de 
dicho cinco por ciento, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

2. a Cuando el contratista haya 
ejecutado obra por valor del veinti
cinco por ciento del presupuesto, le 
será devuelto el exceso de la fianza 
prestada sobre el tipo 'del 5 por 100 

3. a E l resto de la fianza no será 
devuelto al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación 
definitivas y se justifique el pago to
tal de la contribución del subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios 
si los hubiere, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales. 

4. a Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de sesenta días, a contar desde la fe
cha de la publicación en la Gaceta 
de Madrid de la adjudicación defini
tiva, y deberá quedar terminada en 
el plazo de catorce meses, a contar 
del comienzo de las obras. 

5. a A l contratista se le abonará 
en el año 1931 la obra correspon
diente a 23.050,60 pesetas; durante 
el año 1932 la correspondiente a 
207.455,40 pesetas. 

L a obra ejecutada en cada uno de 
los plazos parciales deberá contraer
se a tramos de carretera completa
mente terminados, con sujeción a las 
Instrucciones que dicte la Jefatura de 
Obras Públicas. 

Si llegase el término de estos pla
zos parciales o del plazo único para 
la ejecución total de la obra sin que 
la correspondiente a ellos haya sido 
ejecutada, se le requerirá por escri
to, fijando uno nuevo de dos meses 
para que la realice, y si transcurrida 
la próTroga no se ejecutase la obra 
correspondiente, será rescindido el 
contrato, con pérdida de la fianza, 
sin que se admita al contratista re
clamación alguna ni se reconozca 
otro derecho que el abono de la can
tidad de obra ejecutada con arreglo 
a las condiciones facultativas y el re
cibo de los materiales acopiados 
que, siendo necesarios para la obra, 
estén al pie de ella, así como los me
dios auxiliares que puedan ser de 
utilidad para la continuación de la 
misma, que se abonarán por la A d 
ministración al precio en que contra
dictoria y oportunamente hubieran 
sido tasados, con el descuento del 
diez por ciento por cada año de em
pleo y siempre que su estado de 
conservación sea perfecto. 

6. a Los gastos de comprobación 
del replanteo, de inspección y de l i 
quidación, serán de cuenta del con
tratista y se descontarán de las cer
tificaciones mensuales o de la liqui
dación, con sujeción a lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de septiem
bre de 1926, y aclarado por Real or
den de 9 de septiembre de 1927. 

7. a Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo a lo que re
sulte de las certificaciones expedi
das por el Ingeniero, una vez hecho 
el descuento a que se refiere la con
dición siguiente; su abono "se hará 
en metálico en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia donde radi
can las obras, con cargo al capítulo 
y artículo correspondientes del Pre
supuesto vigente y a los de los Pre
supuestos sucesivos. Podrá, sin em
bargo, sustituirse el abono en metá
lico, en todo o en parte, por el de 
títulos de empréstito o deuda que se 
emita para las atenciones del Presu

puesto extraordinario, según se ex
prese en la proposición. En este caso 
no será aplicable lo dispuesto en las 
condiciones 8. a y 9. a sobre abono de 
mayor cantidad" de obra ejecutada 
que la correspondiente a cada plazo 
o al total. 

8. a E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho a que se le abone 
en un plazo parcial mayor suma que 
la que corresponda a la valoración 
de contrata de las obras a ejecutar 
en dicho plazo parcial, de la que se 
deducirá la parte correspondiente a 
la baja que se obtenga en la su
basta y el descuento a que se refiere 
la condición 6. a. Por lo tanto, los de
rechos que el artículo 40 del pliego 
de condiciones generales concede al 
contratista, no se aplicarán partien
do como base de la fecha de las cer
tificaciones, si 10 de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

9. a Si en algún plazo parcial ex
cedieran los importes de las certifi
caciones de las obras ejecutadas de 
la cifra total consignada en el Presu
puesto del Estado para obras por 
contrata, dejarán de satisfacerse 
aquéllas para las subastas última
mente hechas, por orden de antigüe
dad, las cuales serán de abono en el 
siguiente ejercicio, sin derecho a 
devengar intereses de demora por 
esta causa. 

10. a En cumplimiento del artícu
lo 5.° de la Ley de 19 de marzo de 
1912, se hace constar la existencia 
del crédito indispensable para esta 
obligación, según certificación expe
dida en 17 de octubre de 1931 porla 
Ordenación de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio. 

11. a Regirán para esta contrata 
los preceptos a que se refiere la Ley 
de 14 de febrero de 1907, relativa a 
la protección debida a la industria 
nacional, los Reales decretos de 20 
de junio y 12 de julio de 1902, el 
Real decreto-Ley de 5 de marzo de 
1929 y Real orden de 7 del mismo 
mes y año, referentes al contrato de 
trabajo con los obreros, y lo legisla
do sobre el retiro obrero y acciden
tes del trabajo y las demás disposi
ciones dictadas o que en lo sucesivo 
se dicten que sean aplicables acerca 
del régimen del trabajo 

12. A) Los licitadores están obli
gados a declarar en las proposicio
nes que presenten las remuneracio
nes mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias que se utilicen dentro 
de los límites legales, los obreros de 
cada oficio y categoría de los que 
hayan "de ser empleados en las obras 
o servicios, siendo, desde luego, 
desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en 
que las obras hayan de realizarse, fi
jados por los organismos paritarios 
profesionales, constituidos con arre
glo al Decreto-Ley de 26 de noviem
bre de 1926, sobre organización cor
porativa nacional o por convenios 
colectivos de trabajo entre las Aso
ciaciones patronales y obreras, o 
bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y 
trabajadores de los correspondien
tes oficios o profesiones. 

B) Es obligación de los rematan
tes presentar a las entidades públi
cas que hubiesen realizado la adju
dicación de las obras o servicios, an
tes del comienzo de éstos, el contra
to de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de Trabajo, de 
23 de agosto de 1926, en el cual a 



más de las estipulaciones preceptua
das por la citada disposición, se con
signarán los plazos en que habrán de 
realizarse los pagos de los jornales. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado con las 
firmas del concesionario o contratis
ta y del representante que los obre
ros designen. LTn ejemplar quedará 
en poder de cada uno de los signa
tarios, y el otro será el que se pre
sente a las entidades públicas adju
dicantes de las obras, las cuales re
mitirán eopia del mismo al Ministe
rio del Trabajo y Previsión, dentro 
de los cinco días siguientes, 3' archi
varán el original, del que expedirán 
gratuitamente y en papel común, las 
cert i íkacionesqueen cualquier tiem
po les fueren solicitadas por los inte
resados o por los órganos de la A d 
ministración pública. 

C) Los contratistas quedan obli
gados a entregar a cada obrero que 
en ella se emplee una cartilla en que 
conste la obra o servicio público de 
que se trate, el nombre del obrero o 
empleado, servicio que éstos presten 
u olicio que ejerzan, y la fecha del 
contrato de trabajo a que se refiere 
el apartado anterior. En dicha carti
lla se consignarán todas las liquida
ciones de salarios que se hagan al 
obrero, con separación de las remu
neraciones correspondientes a la jor
nada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiese traba-
j¿ido. 

Madrid, 28 de noviembre de 1931. 
E l Director General, José Salmerón. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia de 

según cédula personal número 
con domicilio en provincia de 

..., calle de ..., número ..., enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid con f e c h a d e ... últi
mo, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en pública subastas de las 
obras de 

» 

provincia de..., se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (1) 

•••• * , 

(1) Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría, empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real orden de 26 
de marzo de 1929. 

(Fecha y firma del proponente), 
(E.—863) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado segundo 

(Hacienda) 
En cumplimiento de lo determina

do en las disposiciones legales vi
gentes, queda expuesto en la Sec
ción de Hacienda de esta Secretaría, 
por término de quince (jifas hábiles, 
a, contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anunció en el 

B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, el 
expediente comprensivo del acuerdo 
de este Excmo. Ayuntamiento, fe
cha 13 del corriente, encaminado a 
adaptar el personal de plantilla y jor
nalero del Parque Central Munici
pal de Automovilismo, a las Bases 
de Reorganización de Servicios, fi
jando, con carácter provisional, los 
haberes y jornales señalados en las 
relaciones que acompañan al expe
diente, y habilitar, a los efectos con
siguientes, los créditos necesarios, 
por la suma de 147.659,50 pesetas, 
suplementándose los referidos por 
medio de transferencia, con cargo a 
la disponibilidad que ofrece el rema
nente resultante de la liquidación 
del último ejercicio. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 25 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm.3.i 

Providencias ¡ u d ¡ c í a l e s 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y por la 
Secretaría del que refrenda, se tra
mitan autos con sujeción a las reglas 
establecidas en el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de D . Luis de 
Miguel y Rodríguez de la Encina, 
representado por el Procurador don 
José Antonio de Olañeta, contra don 
Pedro Geta Rodríguez, sobre recla
mación de un crédito hipotecario, de 
veintidós mil pesetas, intereses al 
cinco por ciento anual, gastos y cos
tas, en cuyos autos, en providencia 
de diecinueve del actual, he acorda
do sacar a la venta, en pública su
basta, por primera vez, término de 
veinte días, la finca hipotecada en la 
escritura de once de diciembre- de 
mil novecientos treinta, que es la si
guiente : 

Finca: 
Casa en construcción situada en esta 

Capital, en la calle de Jeró-
nima Llórente, sin número 
de orden, barrio de Bellas 
Vista'-;, distrito de la Uni
versidad, primera sección 
del Registro de la .Propie
dad de Occidente.—Consta
rá de cinco plantas o pisos 
distribuidas en seis vivien
das, dos exteriores y cuatro 
interiores en cada planta. 
T i e n e una superficie de 
trescientos cincuenta y sie
te metros setenta v ocho de
címetros cuadrados, equi
valentes a cuatro mil seis
cientos ocho píes veintiún 
décimas de pie cuadrados, 
y es en el Registro de la 
Propiedad de Occidente la 
finca número nueve mil cin
cuenta y uno. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, principal, se ha 
señalado el día veintiséis de di
ciembre próximo, a las once horas, 
y se llevará a efecto bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Que servirá de tipo para esta pri- I 

mera subasta el pactado en la escri

tura de constitución de hipoteca, que 
es la cantidad de treinta y cinco mil 
pesetaSj y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar, previamente, 
los licitadores el diez por ciento 

.'efectivo del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematarte los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos', sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinte de no
viembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.404) 

L A T I N A 

j varios bienes própiosdelaindustriade 
grabadou, que se encuentran deposi
tados en poder del señor Delbreil, 
domiciliado en la calle de Espozy 
Mina, número treinta y cuatro. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la caHe del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día veintiuno de diciembre próximo, 
a las once de su mañana, haciéndose 
constar. 

Que no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras 
partes del precio en que los bienes 
salen a subasta. 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar, previamente, los 
licitadores el diez por ciento de di
cho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Madrid, veintisiete de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
» José María de Antonio 

V.° B ." 
E l Juez de primera instancia, 

Rodríguez del Valle 
(A.-2.401) 

C H A M B E R I 

C E D U L A D E CITACION 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Capital, en autos in
terdicto de recobrar la posesión de 
los muebles, efectos, enseres y do
cumentos pertenecientes a la Aso
ciación «Touring Club EspañoU, 
promovidos por el Procurador don 
Manuel Ortega López, en nombre 
de D . Eduardo España y Heredia, 
como Presidente, > en nombre de 
dicha Asociación, se cita por medio 
de esta cédula que será inserta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
Gaceta de Madrid a los demanda
dos D . Francisco Zuleta, D . Carlos 
Creus, D . Fernando Fernández de 
Córdoba, D . Enrique Rivero, D . Je
naro Soubrie, D . Carlos Pozzi y don 
José Ramonet, cuyos domicilios se 
desconocen, para que el día siete de 
diciembre próximo y hora de las 
once comparezcan en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
a fin de que tenga lugar la celebra
ción del juicio verbal a que ambas 
partes han sido convocadas, previ
niéndoles que se llevará a efecto 
aunque no concurran y les pararán 
los demás perjuicios a que haya lu
gar con arreglo a derecho. 

Madrid, veintiocho de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario. 
Juan García Inés 

(A.-2.408) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esti 
Capital, en los autos que sigue don 
Pedro Arribas y Turull, concia don 
Augusto Delbreil Lorfite, sobre 
desahucio, se sacan por primera vez 
a la venta, en pública subasta, por el 
precio de novecientas setenta v cua
tro pesetas en que han' sido tasados, 

K D i c r o 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia del "distrito de 
Chamberí de esta Capital, Secreta
ría de D . Antonio Aguilar, en los 
autos que se tramitan por el proce
dimiento sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por la Sociedad «La 
Cooperativa Hipotecaria», contra, 
doña Amelia Xeceda Estúa. se anun
cia por el presente, la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, de 
la finca hipotecada en la escritura 
base de los autos, que es: 
Casa de reciente construcción, sita 

en Madrid y su calle de José 
Calvo, número seis, que 
consta de planta baja, prin
cipal, segundo y. tercero, y 
comprende una superficie 
total de cuatrocientos se-

' sen ta y ocho metros y trein
ta y un decímetros, equiva
lentes a seis mil treinta y 
dos pies, de las que corres
ponden cinco mil ciento 
ocho pies a la edificación y 
61 resto está destinado a 
cinco patios. Linda: por el 
Este o frente, con la citada 
calle; por el Sur o izquier
da, entrando, con solar de 
D . Angel Sánchez; por el 
Norte o derecha, con casa 
y solar de D . Victoriano A l 
vares, y Oeste o fondo, con 
solar de doña Romualda Es
cudero y don Perfecto 
Alonso. 

E l remate, tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día veintinueve 
de diciembre próximo, a las once de 
su mañana, previniéndose a los lici-
tidores: 

Que la referida finca sale a subas
ta por el tipo de ciento cincuento 
mil pesetas, convenido al efecto en 
la escritura de préstamo. 

Que no se admitirá postura que 
no cubra dicho tipo. 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar, previamen
te, el diez por ciento efectivo de la 
indicada cantidad, sin cuyo requisi
to no podrán licitar. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cual ta del artículo ciento treinta y 
uno riela ley Hipotecaria, están de 



r 

manifiesto en la Secretaría del re
frendante. 

Que se entenderá c|ue todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarle a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
A n t on i o A g u i 1 a r 

Juan de Hinojos:i 
(A.-2.403) 

I N C L U S A 
HDÍCTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez» 
fuez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital, 
Por el presente, y eñ virtud de' lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria sigue la Sociedad 
cLa Cooperativa Hipotecaria», con
tra D. Benito Díaz Navas, se anun
cia la venta, en pública y primera 
subasta, de la siguiente 

F iu-:a: 
Una parcela de terreno situada en 

término de esta Corte, ba
rrio de Opaftel, en la calle 
de Salaverry, por donde tie
ne su entrada y servidum
bre, encontrándose al Norte 
magnético de la alineación 
de su fachada, formando un 
ángulo agudo de veinticinco 
grados. Linda: al Norte o 
izquierda, entrando, con 
parcela comprometida a don 
Alejandro Moezo y partien
do una sola línea recta de 
veintisiete metros quince 
centímetros de la primera a 
la sagunda estaca, en donde 
termina con un ángulo agu
do de ochenta y nueve gra
dos; al Este o testero, con 

Earcelacomprometida a don 
latías Ortiz, y partiendo 

una sola línea recta de siete 
metros cincuenta centíme
tros, donde describe un án
gulo obtuso de noventa y 
un grados con cincuenta 
minutos, y donde se clavó 
la tercera estaca; al Sur o 
derecha, con parcela dei se
ñor Marqués de Valderria-
zo, y desde la tercera estaca 
parte una sola línea recta 
de veintisiete metros seten
ta y cinco centímetros hasta 
la cuarta estaca, en donde 
forma un ángulo agudo de 
ochenta y cinco grados, y 
al Oeste o fachada, con di
cha calle de Salaverry, de 
diez metros de ancha; par
tiendo desde la cuarta esta
ca una línea recta de ocho 
metros, terminando en la 
primera estaca, o sea en el 
ángulo obtuso de noventa 
y cuatro grados, cerrando 
esta línea el perímetro al 
unirse con el lado Norte. 
Afecta la forma de un trape
zoide y encierra dentro de 
su perímetro una superficie 
que, medida geométrica
mente y en proyección hori
zontal, es de doscientos 
quince metros dieciocho de* 
címetros, equivalentes a dos-

mil setecientos setenta y un 
pies cincuenta y ocho déci
mos de pie cuadrado. So
bre el deslindado solar, y 
con fachada a la calle de 
Salaverry, número dos, ha 
construido el señor ¡Díaz 
a sus expensas una casa de 
planta baja, distribuida en 
tienda, trastienda y cinco 
habitaciones destinadas a 
vivienda.* • 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia cíe este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día veintiocho de diciembre próxi
mo, a las once de su mañana, y se 
previene: 

Que señará de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de treinta 
mil pesetas, fijada en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna inferior a 
este tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los Iicitadores consignar, 
previamente, en la mesa del luzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual, 
por lo meno.., al diez por ciento del 
expresado tipo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se contrae la regla cuarta del expre
sado artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

Gustavo Lescure 

(A.—2.402) 

C O N G R E S O 
EDICTO 

Por el presente uue se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Capital, en 
los autos promovidos por el Procu
rador D. Celedonio López Serrani
llos, en nombre de D . Pedro Apari
cio García contra D . a Patrocinio Gó
mez Fernández, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de veinte 
mil pesetas, por el procedimiento 
sumario a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, se anuncia la venta, en pú
blica subasta, por segunda vez, dé l a 
siguiente 

F i n c a. 
Una parcela de terreno situada en 

término municipal de Cani-
llejas, suplemento de la 
manzana noventa y seis, le
tras Q y R, números dieci
siete y diecinueve de la 
Ciudad Lineal. Linda: al 
Sur, en su fachada y en lí
nea recta de cuarenta me
tros veintitrés centímetros, 
con calle particular propie
dad de la Compañía deno
minada María Lombillo: al 
Este o derecha, entrando, 
en línea de treinta y cuatro 
metros, con finca de Salva
dor Nacher; al Norte o tes
tero, en línea de cuarenta 
metros doce centímetros, 

con terrenos ajenos, y al 
Oeste o izquierda, en recta 
de treinta y cuatro metros 
quince centímetros, con fin
ca de Martín Val m a seda. 
Dicha parcela afecta la for
ma de un cuadrilátero y en
cierra dentro de su períme
tro, una superficie plana ho
rizontal de mil trescientos 
cuarenta y siete metros cua
drados ocíicnta y seis decí
metros, equivalentes a die
cisiete mil trescientos se
senta pies cuadrados cua
renta y t r e s centésimas. 
Dentro de la parcela descri
ta existen Lis siguientes edi-
•fica cienes: 

Una casa con sótano, planta baja y 
sobrado, con balcones, que 

• tiene siete metros cuarenta 
centímetros de largo por 
siete metros treinta y cinco 
centímetros de fondo, más 
una azotea en la fachada 
principal de cinco metros 
ochenta centímetros de fon
do, midiendo en total una 
superficie de sesenta y nue
ve metros setenta y seis de
címetros cuadrados, equi
valentes a ochocientos no
venta y ocho pies cuadra
dos cincuenta centesimos 
también cuadrados. 

Otra casa, de siete metros cuarenta 
centímetros de largo por un 
fhetro setenta centímetros 
de fondo y un corral ulla de 
siete metros cuarenta cen
tímetros de largo por un 
metro veinte centímetros 
de fondo, midiendo en total 
una superficie de doce me
tros cincuenta y ocho decí
metros cuadrarlos, equiva
lentes a ciento sesenta y dos 
pies tres centesimos cua
drados. 

Otra casa que tiene diez metros cua
renta y cinco centímetros 
de largo por tres de fondo 
más un invernadero de cua
tro metros veinte centíme
tros de largo por tres de 
fondo, y que tiene una su
perficie" de cuarenta y dos 
metros noventa y cinco de
címetros cuadrados, equi
valentes a quinientos cin
cuenta y tres pies diecinue
ve centesimos también cua
drados. 

Y otra casa que tiene cinco metros 
ochenta y cinco centímetros 
de largo por dos metros cin
cuenta centímetros de fon
do y una parte destinada a 
corral, que tiene siete me
tros ochenta y cinco centí
metros de largo por dos de 
fondo, por una parte, y por 
otra, ¿os metros cincuenta 
centímetros de largo por 
dos de fondo, midiendo en 
total una superficie de trein
ta y cinco metros treinta y 
dos decímetros, cuadrados. 

Además hay otra construcción des
tinada a conejeras que tiene 
catorce m e t r o s cuarenta 
centímetros de largo por un 
metro diez centímetros de 
fondo y mide una superficie 
de quince metros ochenta y 
cuatro decímetros cuadra
dos. EL resto de la parcela 
está destinado a jardín y se 
encuentra cercada de ladri
llo y verja de hierro. 

Tasada la finca por los interesados 
en la escritura de préstamo, para 
caso de subasta judicial, en la canti
dad de treinta y cinco mil pesetas. 

Y se advierte a los Iicitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día treinta de 
diciembre próximo, a las once ho
ras. 

Que el tipo de subasta .-e¡ á el de 
tasación, rebajado un veinticinco 
por ciento. 

Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del luzgado, o en el esta-
blecimientodestinado al efe< t< \ una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento electivo del releí ido tipo, 
sin cuyo requisico no serán admití" 
dos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se .refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción;-y 

Que las cargas anteriores y ! ».s 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintiocho de noviembre-
de mil novecien;as treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez-Castel'anos 

V.°B.° 
E l juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.405) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez municipal del distrito de la 
Universidad, dictada en autos segui
dos a instancia del Procurador don 
Félix Alonso Serna, en concepto de 
apoderado de D . Manuel Sánchez 
Vivanco, contra D . Ignacio Cabezón 
Rodríguez, sobre pago de cantidad, 
en ejecución de sentencia, se anun
cia la venta, en pública subasta, por 
primera vez, de los bienes embarga
dos al demandado. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este luzgado, el día 
dieciséis de diciembre próximo, a 
las once de su mañana, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Que los bienes embargados con

sisten en: 
Pc.-etas 

Un comedor de madera de 
haya, color satén, compues
to de mesa, aparador, trin
chero (con lunas biseladas 
y piedras de color), y seis 
sillas de madera curvada.. 425,00 

Un comedor de madera de ha
ya, color guinda, compues
to de mesa, aparador y trin
chero (sin lunas), con pie
dra de color, y seis sillas 
tapizadas ....350,00 

Total i . . 775,00 

Segunda 
Que el tipo por que se anuncia 

esta subasta es el de todo el valor de 
tasación. 



Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
por lo menos, de dicho tipo de ta
sación. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subas

ta habrá¿ de depositarse el diez por 
ciento del tipo de tasación, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto. 

Quinta 
Que los bienes embargados al de

mandado objeto de la subasta, se en
cuentran depositados en poder de 
don Ignacio Cabezón Rodríguez, pa
seo de las Delicias, número dieciséis. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

M . M . Fernández Rodríguez 
(D.-266) 

U N I V E R I S D A D 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez municipal del distrito de la 
Universidad, dictada en autos segui
dos a instancia de don Luis de San
tiago y Soto, en concepto de apode
rado de Jubany Hermanos, contra 
don Ignacio Cabezón Rodríguez, so
bre pago de cantidad, en ejecución 
de sentencia, se anuncia la venta en 
pública subasta de los bienes embar
gados al demandado, por primera 
vez, cuyo acto tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Tuzgado, el día 
catorce de diciembre próximo a las 
once de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Pesetas 

Que los bienes embargados 
consisten en un comedor ja
cobino de madera de haya, 
pintado de color caoba obscu
ro, compuesto de aparador y 
trinchero, con piedra de már
mol de color ceniza y lunas 
biseladas, mesa de comedor 
cuadrada y seis sillas tapiza
das de damasco, valorado en 

Un aparador de dos cuerpos 
y piedra de mármol de color 
en el centro, en la parte supe
rior vidrieras verdes y la par
te inferior dos cajones con ti
radores de metal dorado y dos 
trampillas 

650 

150 

Total 800 
Segunda 

Que el tipo por que se anuncia es
ta subasta es el de todo el valor de 
tasación. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
por lo menos del valor de dicho tipo 
de tasación. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subas

ta habrá de depositarse el diez por 
ciento del tipo de tasación, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto; y 

Quinta 
Que los bienes embargados objeto 

de Ta subasta se encuentran deposi
tados en poder del demandado don 
Ignacio Cabezón Rodríguez, con do
micilio en el Paseo de las Delicias, 
número dieciséis, tienda. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 

noviembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
G . Donald 

V.° B.° 
E l Juez mnnicipal, 

M . M . Fernández Rodríguez 
(A.—2.400) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez municipal del distrito de la 
Universidad, dictada en autos segui
dos a instancia del Procurador don 
Federico Dema, en concepto de 
apoderado de D . Francisco Fernán
dez Hernández, contra Sobrinos de 
Barada, «La Abeja>, sobre pago de 
cantidad, en ejecución de sentencia, 
se anuncia la venta, en pública su
basta, por primera vez, de los bienes 
embargados al demandado, cuyo ac
to tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día djeciséis de 
diciembre próxima, a las*once de su 
mañana, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
Que los bienes embargados con

sisten en: 
Pesetas 

Un mostrador de pino barni
zado en caoba, de dos por 
sesenta, tablero piedra arti
ficial color oscuro, con cua
tro vidrieras parte inferior. 350 

Un mostrador madera de cao
ba, forma ovalada, de uno 
cincuenta, con tapa piedra 
color 200 

Una anaquelería con tres en
trepaños, cinco huecos y so
tabanco, con puertas v i 
drieras 150 

Cincuenta litros agua de co
lonia, en bombonas, distin
tos perfumes 300 

Tres maletas en piel, de viaje. 150 
Diecisiete bolsos de mano, en 

piel, para viajar 340 
Total 1.490 

Segunda 
Que el tipo por que. se anuncia 

esta subasta es el de toda el valor de 
la tasación. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes, 
por lo menos, de dicho tipo de tasa
ción. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subas

ta, habrá de depositarse el diez por 
ciento del tipo de tasación, sobre la 
mesa del Juzgado, o establecimiento 
público destinado al efecto. 

Quinta 
Que los bienes embargados objeto 

de ía subasta, se encuentran deposi
tados en poder de D . Ignacio Esque
rra, con domicilio en la calle de An
drés Mellado, número veintiuno. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
R a f a e l M a r í n 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

M . M . Fernández Rodríguez 
(A.—2.407) 

Juzgados militares 
C A M P A M E N T O 

García Rosell y Peña (Duis), hijo 
de Antonio y de Luisa, natural de 
Madrid, procesado por deserción, 
comparecerá, en el término de trein

ta días, ante el Capitán Juez instruc
tor del Grupo de Defensa Contra 
Aeronaves D . Juan Alvarez de la Te
jera, residente en Campamento de 
Carabanchel, Madrid; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Campamento, 10 de noviembre de 
1931.—El Capitán Juez instructor, 
Juan A . de la Tejera. 

(Núm. 3.4981 (B.—1.837) 

C E U T A 
Rodríguez (Antonio Francisco), 

hijo de José y de María Antonia, na
tural de Cedofeita del Porto (Portu
gal), de veintitrés años de edad, sol
tero, de oficio barbero, de pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz grande, barba redonda y po
blada, boca regular, sin señas par
ticulares y de un 1,590 metros de 
estatura, reclamado en expediente 
que se le instruye por deserción, 
comparecerá, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de 
esta requisitoria en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de Madrid, advirtiéndoie que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde, ante el Teniente Juez instruc
tor del Tercio en Ceuta, D . Floren
cio Rodríguez Valdés Molón. 

Ceuta, 24 de octubre de 1931.—El 
Teniente Juez instructor, Florencio 
R. Valdés. 

(Num.3.30^) (B.—1.821) 

Ramírez Navarro (Antonio), hijo 
de José y de Carmen, alistado en el 
Banderín de Madrid, natural de Se
villa, de oficio jornalero, de veinti
nueve años de edad, soltero, estatu
ra 1,570 metros, cuyas señas par
ticulares son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, frente despeja
da, aire marcial, reclamado por de
serción, comparecerá, en el término 
de treinta días, contados desde el 
siguiente del que aparezca inserta 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Oficiales de Ceuta, 
Sevilla y Madrid, ante el Teniente 
juez instructor del Tercio en Ceuta, 
D . Florencio Rodríguez Valdés Mo
lón, en la inteligencia que, de no 
efectuarla ante este Juzgado, sito en 
el Cuartel del Rey, será declarado 
rebelde. 

Dado en Ceuta, 23 de octubre de 
1931.—El Teniente Juez instructor, 
Florencio R. Valdés. 

(Núm. 3.307) (B.—1.820) 

A Y U N T A M I E N T O S 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
E l día que haga los once, contados 

desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN' O F I 
CIAL de la provincia, o al siguiente, 
si este fuera inhábil, a las once ho
ras, tendrá lugar en la Sala Consisto
rial de este Ayuntamiento la subas
ta del aprovechamiento de pastos 
para 300 reses de ganado cabrío en 
el cuartel E . del monte Agudillo de 
estos propios, bajo el tipo de 4.500 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, todos los días la
borables, durante las horas de nue
ve a doce. 

Robledo de Chávela, 21 de no
viembre de 1931.—El Alcalde (Fir
mado) . 

(E.-857) 
H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

E l día 12 de los corrientes, a las 
once horas, tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales, bajo mi presiden

cia o Concejal en quien delegue la 
subasta de jara de «Cerca de las 
Viñas», en tercera y última convo
catoria con la rebaja del 20 por 100, 
siendo el tipo de tasación de la pre
sente, el de mil seiscientas pesetas 
(1.600). 

E l pliego de condiciones, se halla 
de manifiesto en Secretaría los dias 
laborables; las proposiciones se ve
rificarán por pliegos cerrados con
forme al modelo adjunto. 

Hoyo de Manzanares, a 1.° de di
ciembre de 1931.—El Alcalde, Félix 
Martínez. 

Don.. . , vecino de..., con cédula 
personal de..., clase..., núm..., ente
rado del anuncio de subasta de jara 
de «Cerca de las Viñas», inserto en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
correspondiente al día, se compro
mete a su adquisición en la cantidad 
de... pesetas, en letra y a cumplir 
las condiciones del pliego. 

(E.-877) 

Comité paritario circunstancial del ofi
cio de tejedores-tapiceros, alfombristas, 
restauradores, reposteros y similares a 

éstos, de la provincia de Madrid 

Aprobadas por dicho Comité las 
bases de trabajo que deben regular 
los contratos individuales del oficio, 
se comunica a quienes interese, a los 
efectos de que puedan ser examina
das y. en su caso, recurridas, duran
te los veinte días siguientes al pre
sente anuncio y en el domicilio del 
Comité de la Construcción (San Mar
cos, treinta y siete). 

Madrid, quince de octubre de mil 
novecientos treinta y uno. - E l Pre
sidente, Luis de Azcárate. 

(Núm. 3.029) (D.—265) 

Comité paritario interlocal de Electrici
dad, Gas, Agua y Nacional de 

Radiocomunicación 

Aprobadas por este Comité las 
bases por que han de regirse los con
tratos de trabajo que celebren las 
entidades patronales con los radiote
legrafistas que prestan servicio en 
estaciones fijas de tráfico internacio
nal, quedan a disposición de los in
teresados en la Secretaría de este 
organismo, de cinco a siete de la 
tarde, por un plazo de veinte días, 
a los efectos legales. 

Madrid, treinta de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.—El 
Secretario, Ricardo Caballero.-Vis
to bueno: E l Presidente, Tomás Elo-1 
rrieta. 

(A.-2.406) 

Regimiento de Ferrocarriles 
Necesitando este Regimiento ad

quirir prendas, se anuncia por el pre
sente para que, los constructores que 
lo deseen, puedan tomar parte en el 
concurso.—El pliego de condiciones 
se encuentra en las oficinas de Ma
yoría. 

Leganés, treinta de noviembre de | 
mil novecientos treinta y uno. 

(A.—2.399) 
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